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El ol:i,jeto de.l presentfc Modelo de Utilidad se 
a -un nuevo peine á^jieeador pana el eabe 1'] o. *•

• • •

Su la actualidad, los peines ahuecadores para el ca- 

helio,.están constituidos como su nombre indica, por un peine -á• i' ’y• • • • •
de cuerpo laminar y sus correspondientes púas son mág, o me- . .•••ú• • .
nos sofisticadas, pero siempre siendo un peine normal y fi*• ' » * •
corriente . . ; .1• • •

Esto hace eme para ahuecar el caballo que se’es’tá peinani.• • •«
do, sólo puede hacerse coi. la boquilla del sopladoi**áé aire, . 

que generalmente as la de un secador del cabello.

din embargo cuando la boquilla insufladora de aire se 

aplica contra el cabello, este tiene a aplastarse contra el 

cráneo, en-virtud del mismo impacto neumático y en contra­

partida el caballo se eleva por los puntos más o menos ale­

jados en que el aire es desviado por el cráneo y siguiendo a.l 

impulso que aún le resta a su /ez sube, despeinando con ello 

aquellas zonas alejadas a la cii la aplicación del chorro ael 
aire.

Como no se consigue un efecto práctico de ahuecado

del cabello en el punto interesado, este efecto se facilita



elevando el cebe lio con el peine a ::in da que el aire pe­
ne tr e a través del caballo y así éste se eleve, pero no
chocando contra la superficie del mismo y aplastarlo*v• •• •

No obstante como en la mayoría de los casos cuando* • •
se ahueca el cabello lo que se desea es, además, que las 02
o rizos producidos por la permaru nte que se acaba de-apll-• • •
car al cabello que se está peinando, queden sueltas, es
decir, no amazacotadas, no se puede lograr bien ello*.jya .-i
que el peine al adentrarse en dichas ondas o rizos.-para

•• * •elevar el cabello debe tener al propio tiempo un mpy¿miento de'
deslizado simultáneo bien hacia adentro o hacia un lateral, 
según convenga, cual deslizado de las púas tiende precisa- 
mente a deshacer el bucle, ondas o rizos. De ahí pues, que 
no obstante'- ser necesaria la acción del peine para ahuecar
al cabello, con el usp del mismo, se
mente el despeinado de las ondas, bucles o rizos.

Para evitar este problema y conseguir que los bucles 
ondas o rizos no se deshagan no obstante la operación del 
ahuecado del cabello que los forman, se ha ideado el objeto 
del presente Modelo de Utiliiad.

Además con el i so del mismo se consigue proteger la 
piel del cráneo de lat quemaduras posibles al aplicar al



rizador cali ert e en el que es i á una guada ja de cabello 
arrollada, ya que el peine que da situado entre el rizador 
y el cráneo. ... :

en las figuras 1, 2, 3 y 4, se representa el nuevb*'peine

senta esquemáticamente, uno de los distintos modos de actuar 
el peine ahuecador cuando se está peinando con el mismo 
una guedeja de cabello.

dor está constituido por un manguito tubular (i), preferi­
blemente de sección troneocónlca, que se encliufa en la bo­
quilla del insuflador de aire a presión, caliente o no, y

%
existiendo a continua íión del manguito tubular (1) una pro­

cual hay un dentado (3) para que el cabello (4) queda dis­
puesto entre los valles del dentado, cuando la mano-peine 
(2) dirigida hacia abajo se adosa cubriendo el rulo de ca-

w

Para una correcta interpretación se describe'*, a 
continuación, un caso de realización práctica, a título 
de ejemplo, no limitativo, del nuevo peine 
el cabello, acompañándose de vina hoja de dibujos é ñ l a  que

. 0ahuecador visto de frente por delante, de frente póy« de-

10. trás, en alzado lateral parcialmente cortado y enllanta su- ;
;  • • • •perior también parcialmente cortado; en la figura 5/se repye-'

Consiste la intención en que el nuevo peine ahueca­

20 longación a modo de mano curvada (2) en el extremo de la
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bello (5) o volteáj ío La su parte curvada se yuxtaponga al 
crátpeo d:§ la p.ersoi a. que se está peinando y teniendo .enibon-̂  
ces las púas- (3) de 1 extremo de la" maho-pe!ri(^ 
arriba existiendo en los bordes de ios laterales de dd*(2?a 
•mano sendos tabiques perpendiculares a modo de f aldón^ 
determinando un cajetín destapado contra el borde de ¡Los*.ta­
biques perpendiculares se apoya el rolio (5) de cabellos 
arrollados en el rizador (7) o en otros útiles de ondulg^o

í! ír*'

10 .-

1 5 . -

20.-

y peinado, con lo que el cabello arrollado (5) que' sá áloja
en el interior de la mano-peine (2) recibe parte del-'dfrcjrroV.
de aire directámente y parte del mismc en forma indirecta,• ♦
por deflexión, cuando esta última parte incide contra la pared
de la mano-peine'‘corvada y es conducido por ésta, formando
remolino contra el rizo o bucle de cabell£5álojado dentro de
la. mano-peine (2) arrollado en el rizador (7) que está colo­
cado transversalüie’nte contra los bordes cóncavos de los latera­
les (6) perpendiculares formativos del faldón, con lo que de 
esta manera el aire a presión envuelve el cabello arrollado 
(5) y además preserva el opero cabelludo del usuario por la 
interposición de la pared constitutiva de la mano (2) entre 
aquél y el rizador.

Guando se precise que el manguito (1) no gire sobre el 
cuerpo de la boquilla del soplador de aire en el que se encuen­
tra enchufado, se disponen dos ampliaciones laterales diaine-



m

traímente opuestas (8 y 9) de la pared del manguito (1), 
cu¡yL$s ampliaciones están constituidas por dos túfeos , r. 
abiertos lat e raímente en comunicación con la pared infernal'

-.9*» .a través de unas aberturas longitudinales
5.- del manguito (1) en cuales aberturas (8 y 9) se introducen

por testa y deslizado lateral, sendas aletas sobresalientes ...
■. ■. ♦

lateralmente, de la pared externa de la boquilla insumía- 
dora.

10.
Se sobreentiende que en el presente caso será».va-

riables cuantos detalles de construcción y acabado*«ne •*al-
• * • •teren, cambien o modifiquen la esencialidad de la *i.nveneión.

Habiéndose descrito ampliamente el objeto y utilidad 
de la invención, lo que se declara como no practicado ni 
divulgado en España, comprende las siguientes reivindica- 

15.- . clones.
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" 18.- NUEVO PEINE AHUECADOR, caracterizado por el
hecho de que está constituido por un manguito tuhulay,

* •
preferiblemente de sección troncocónica, que se encíiiufa

» • •
en la boquilla del insuflador de aire a presión, caliénte 
o no, y existiendo a continuación del manguito tubular 
una prolongación a modo de mano curvada en el Qxtrenfó'&e 
la cual hay un dentado para que el labello quede disbhesto

m
entre los valles del dentado, cuando la mano peine'dirigida 
hacia abajo se adosa cubriendo el rulo de cabello ó-j^olteán- 
dola su parte curvada se yuxtaponga al cráneo de l&,*p£rsona 

que se está peinando y teniendo entonces las pú.as*(le£ extremo 

de la mano peine dirigidas hacia arriba existiendo en los 

bordes de los laterales de dicha mano sendos tabiques per­
pendiculares a modo de faldón determinando un cajetín des­
tapado contra el borde de los tabiques perpendiculares se 
apoya el rollo de cabellos arrollados en el rizador o en 
otros útiles de ondulado y peinado, con lo que el cabello 
arrollado que se aloja en el interior de la mano peine recibe 

parte del chorro de aire directamente y parte del mismo en 
forma indirecta, por deflexión cuando esta última parte in­
cide contra la pared de la mano-peine curvada y es conduci­
do por esta, formando remolino contra el rizo o bucle de 
cabello alojado dentro de la mano-peine arrollado en el 
rizador que está colocado transversalmente contra los bor-
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des cóncavos de los laterales perpendiculares formativos

del.faldón, con lo que de esta manera el aire a presión* *•/ • • *envuelve el cabello arrollado y ademas preserva el eue#fp
• • *

cabelludo del usuario por la interposición de la pared cons-
, r • r titutiva de la mano entre aquel y d  rizador.

• • • • «

2a,- NUEVO PEINE AHUECADOR DEL CABELLO, según Va an­

terior reivindicación, en el que cuando se precise qñre**el
manguito no gire sobre el cuerpo de la boquilla del 'soplador

• ° • • *
de aire en el que se encuentra enchufado, se disponfiaf.áos 
ampliaciones laterales diametralmente opuestas., de *la jpared 

del manguito, cuales ampliaciones están constituidas por dos 
tubos abiertos lateralmente en comunicación con la parte in­
terna del manguito a través de unas aberturas longitudinales 

del manguito en cuales aberturas se introducen por testa y 
deslizado lateral sendas ale ;as sobresalientes lateralmente, 

de la pared externa de la boquilla insufladora.

3 NUEVO PEINE AHUECADOR DEL CABELLO
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Todo ello tal como se describe y reivindica en
la presenta Memoria Descriptiva que consta do NUEVE bot­
ijas reglamentarias escritas a máquina por una sola &e„

r • 9
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